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VERSIOI".J T AQUiGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azúcar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes San fuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-irureta AbUl·to, Narciso; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Olguín Zapata, Osvaldo, y 

-Rodríguez Arenas, Aniceío. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Pro secretario el señar Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.14, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 

Con el segundo, incluye entre los asun
tos en que puede ocuparse el Congreso 
~I acional durante la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones el proyecto de 
lsy que beneficia, por gracia, a don Elías 
JVIatus y a doña María Teresa Castillo, y 
le otorga el patrocinio constitucional ne
cesario para su tramitación. 

-Se manda agregarlos a sus antece
cleni.es y el proyeeto pasa a la Comisión de 
Asuntos de Gracia. 

Con el último, inicia un proyecto de ley 
que establece la forma de inscribir los tí
'~ulos gratuitos de dominio otorgados por 
el l\linisterio de la Vivienda y Urbanismo, 
y otros organismos que señala, incluyén
dolo entre los asuntos en que puede ocu
parse el Congreso Nacional durante la ac
tual Legislatura Extraordinaria de Sesio
nes (véase en el Anexo, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, hUiticia y Reglamento. 

Permiso Constitucional. 

El Honorable Senador señor Tarud so
licita permiso constitucional para ausen
ti: ¡:;e del país por más de treinta días. 

--Se concede. 

Comunicación. 

Una del ex Senador señor Exequiel 
GO;lzález Madariaga, en la que se refiere 
a la reciente visita de un grupo de parla
mentarios a la zona del Canal Beagle. 

-Queda a. (l'isposición de los señores 
Senadores. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

m~§AFUERO DEL INTENDENTE DE COLCHA

GUA, SEÑOR JUAN CODELIA DIAZ. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En el Orden del Día de esta sesión espe
cial, corresponde, en primer término, dis
cutir y votar el desafuero solicitado a esta 
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Corporación en contra del Intendente de 
Colchagua, señor Juan Codelia Díaz. 

-El inforrne respectivo figum en los 
Anexos de la sesión 641¡t, en 2 de rnayo de 
1971. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
constituye la Sala en sesión secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión se
creta a las 10.16. 

--Por haber llegado el térrnino de ln 
hoYa, se levantó la sesión a las 10.30 

Dr. Raúl Valenzuela Garcíc(, 

Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTO. 

MENSAJE DE SU EXCELENOIA EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA, CON EL QUE INICIA UN. PROYECTO 

DE LEY QUE ESTABLECE LA FORMA DE INSCRIBIR 

LOS TITULOS GRATUITOS· DE DOMINIO OTORGADOS 

POR EL MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO 

Y OTROS ORGANISMOS QUE SEÑALA. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Los diversos servicios fiscales, semi fiscales, autónomos y de adminis

tración autónoma, así como también las Municipalidades, han efectuado 
y efectúan donaciones de sitios o terrenos destinados a fines habitacio
nales, sea porque así se lo permiten sus propias leyes orgánicas o se los 
impone el mandato de leyes especiales. 

Esta labor de otorgamiento de títulos gratuitos de dominio, de inne
gable importancia y conveniencia social, tiende a sentar las bases de la 
solución del problema habitacional del poblador de escasos recursos, al 
ser seguida, posteriormente, por el otorgamiento de préstamos de urba
nización, construcción y adquisición de viviendas prefabricadas por par
te de las Instituciones de la Vivienda, Instituciones de Previsión Social 
y Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

Ahora, todas estas instituciones deben exigir el título de dominio ins
crito como requisito previo para operar sus diversas líneas de crédito y 
para poder constituir las hipotecas y prohibiciones que caucionarán el 
cumplimiento de las obligaciones del prestatario. 

Todo ello implica que el poblador favorecido con el título gratuito 
de dominio, para poder recurrir a los servicios que otorgan créditos ha
bitacionales, debe necesariamente esperar el cumplimiento del lento trá
mite de la reducción a escritura pública de los respectivos acuerdos re
soluciones o decretos que concedieron los títulos gratuitos y su ins~rip
ción en los Registros Conservatorios correspondientes. Además, el pobla
dor debe solventar los gastos de escrituración e inscripción. 

En los casos de concesión masiva de títulos gratuitos de dominio, otor
gados principalmente por las Instituciones de la Vivienda y por el Minis
terio de Tierras y Colonización, toda esta tramitación se hace necesaria
mente lenta y engorrosa, presentando incluso problemas de incapacidad 
material de Notarios y Conservadores para atender toda esta tramitación 
en tiempo razonablemente prudencial. 

Esta situación, que siempre redunda en la postergación de las legí
timas expectativas de los pobladores, podría solucionarse simplificando 
todo el trámite señalado, eliminando la escritura pública y reemplazán
dola por la transcripción, debidamente autentificada, del respectivo de
creto, acuerdo o resolución. Además, el mismo servicio o institución do
nante requeriría directamente las inscripciones, haciéndose cargo del pa
go de los respectivos derechos, los que por tal razón, deben reducirse subs
tancialmente. 
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El Honorable Senador don Luis Valente Rossi ha presentado un pro
yecto de ley sobre la materia, cuya idea esencial es la que contiene el que 
ahora vengo a proponer a la consideración del Honorable Congreso Na
cional. 

Por lo expuesto, someto a la decisión del Honorable Congreso N a
cional, para ser tratado en la actual legislatura extraordinaria, el si
guiente: 

Proyecto de ley 
. ; . \ 

Artículo único.-Los decretos, resoluciones o acuerdos del Ministe
rio de la Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Tierras y Colonización, 
Instituciones de la Vivienda, Municipalidades, y, en general, de organis
mos fiscales, semifiscales, de administración autónoma o de empresas au
tónomas del Est.ado, que concedan título gratuito de dominio de sitios des
tinados a fines habitacionales o de equipamiento comunitario, se transcri
birán, con expresa mención de esta ley y debidamente autentificados con 
la firma del ministro de fe del respectivo Ministerio, servicio o institu
ción, al Conservador de Bienes Raíces respectivo, el que procederá a ins
cribirlo en el Registro correspondiente, sin más trámite. 

Dichos decretos, resoluciones o acuerdos señalarán la ubicación, lin
deros e inscripción de dominio del inmueble, pudiendo remitirse a planos 
de lote o levantados por la misma institución o servicio que efectúe la do
nación, los que se protocolizarán en el mismo Registro. 

Los derechos de los Conservadores de Bienes Raíces no podrán en 
estos casos ser superiores al 20 % del respectivo arancel. 

(Fdo.): Salvador Allende Gossens.- Carlos Cortés Díaz. 

O¡T. 1071 - Instituto Geográfico Militar - 1971 








